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SOISP y NO SOISP 

Información importante sobre la libertad condicional SOISP y la libertad condicional No SOISP: 
Los Oficiales de Libertad Condicional (PO) deben equilibrar las necesidades de nuestros clientes 
con la seguridad de las víctimas y la comunidad. Idealmente, tanto la seguridad de las víctimas 
como la de la comunidad se fortalecen con el crecimiento y el éxito de los clientes en libertad 
condicional. Aunque los Oficiales de Libertad Condicional trabajan para apoyar a los clientes 
durante un programa de libertad condicional muy difícil, en última instancia, los clientes son 
responsables de su propio éxito a través de las decisiones que toman durante su supervisión. La 
supervisión y el tratamiento de delitos sexuales se rigen por las Normas y Directrices de la Junta 
de Gestión de Delincuentes Sexuales, que se pueden encontrar en el sitio web principal de la 
SOMB. Puede contactar con el departamento de libertad condicional para obtener una copia de 
los términos y condiciones de la libertad condicional SOISP y la libertad condicional No SOISP. 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, NOTIFICACIÓN Y CARTAS DE 
ACLARACIÓN 

Según la Enmienda de los Derechos de las Víctimas, las víctimas pueden optar por recibir 
notificaciones durante su libertad condicional y tienen derecho a estar informadas sobre los 
cambios críticos que se produzcan a lo largo de su caso. Además, las cartas de aclaración son un 
requisito para el tratamiento de delitos sexuales y se ofrecen a las víctimas. Su PO, su terapeuta, 
y el Defensor de Víctimas de Libertad Condicional colaborarán con usted para que estas cartas 
sean apropiadas y significativas.
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PREGUNTAS FRECUENTES 
1. ¿Qué pasa si no entiendo completamente los términos y condiciones de mi libertad 

condicional?  
Comuníquese con su Oficial de Libertad Condicional si tiene alguna pregunta o inquietud. 
Le ayudará a navegar por la libertad condicional y a alcanzar sus metas sin violar su 
libertad condicional. 

2. ¿Qué pasa si hago algo que viola mi libertad condicional? 
Comuníquese con su PO y su proveedor de tratamiento si tiene dudas o cree que violó su 
libertad condicional. No todas las violaciones resultan en un regreso a los tribunales. Si 
está dispuesto y es capaz de aprender de sus errores y se comunica con su equipo de 
supervisión, este podrá colaborar con usted. Sin embargo, si su comportamiento 
demuestra falta de voluntad para cumplir o pone en riesgo la seguridad de la comunidad, 
su caso podría regresar a los tribunales. 

3. ¿Cuánto cuesta la libertad condicional SOISP y no SOISP? 
El tratamiento SOMB suele costar entre $300 y $400 al mes. Lamentablemente, este 
tratamiento no está cubierto por Medicaid ni otros seguros privados. El tratamiento SOMB 
suele durar un mínimo de 2 a 3 años si el cliente asume la plena responsabilidad de su 
delito sexual, participa en el tratamiento y demuestra responsabilidad y crecimiento 
general. Algunos clientes pueden tardar más tiempo en el tratamiento por delitos sexuales 
según su comportamiento, nivel de riesgo y otras necesidades. La Prueba del Polígrafo 
forma parte de cualquiera de los programas de libertad condicional. Estos exámenes 
cuestan $250 cada uno y se realizan al menos cada 6 meses. Dependiendo de la 
naturaleza del delito sexual y las condiciones específicas ordenadas por el tribunal, es 
posible que se requiera que el cliente tenga instalado un software de monitoreo en su 
teléfono o computadora. La instalación de este software cuesta alrededor de $270 para un 
dispositivo. La tarifa mensual del software de monitoreo es de $65 por dispositivo. 

4. ¿Cómo afectará esto mi vivienda y mi empleo? 
Tiene restricciones sobre dónde puede trabajar y vivir. Dicho esto, la libertad condicional 
está diseñada para ayudar a los clientes a acceder a recursos que les ayudan en estas 
áreas y otras áreas de necesidad. 
 
 
 
 
 
 



UBICACIONES DE OFICINAS 
Oficina de Boulder: 1777 6th St. Boulder, CO 80302 

Oficina de Longmont: 1035 Kimbark St. Longmont, CO 80501 

CONTÁCTENOS 
Supervisora de Libertad Condicional de SO: Katrina Kedzior 

Correo Electrónico: Katrina.Kedzior@judicial.state.co.us 
Teléfono: 720-664-1726 
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